
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                  INFORME: Informo a la señora Juez que a la fecha la 
parte demandante no ha gestionado la notificación del auto admisorio de 
la demanda para el demandado no para la notificación de los parientes 
del menor DANNA ISABEL BUSTAMANTE ECHAVARRIA. Sírvase 
proveer 
                                            CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                          Secretaria     
 
 
                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Abril veintinueve 
(29) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/0425 

 

                                 Visto el informe que antecede, se dispone requerir a la 

parte demandante a través de su apoderada judicial, para que en el 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de este 

auto, gestione la notificación del auto admisorio de la demanda para el 

señor JOSE ZOILO BUSTAMANTE MERCADO y la notificación de la 

misma providencia a los parientes de la menor DANNA ISABEL 

BUSTAMANTE ECHAVARRIA, so pena de tener por desistida 

tácitamente la demanda. 

         

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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